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NO. 1,849 MONTEVIDEO, JUEVES 12 DE NOVIEMBRE DE 1835

1SX
p>Se publica diariamente en su Imprenta, calle 

de San Podro Noy 9.
¡CfSo vende en el mismo eaiablcoímicntiY—En 

la Librería de D. Jayme Hernández, cal'e do San 
Gabriel No. 63. — En el almacén de D. Manuel 
Fernandez, calle do San Carlos No. 37.—En la calle 
do San Miguel, Esquina del Reloy, y en la esquina 
calle de S Felipe, bajo los altos del Dr. D L. Olios

ALMANAQUE
Jueves.—San Diego do Alcalá.

Sale »1 Sol.......................a las 5 hs. y '8 ins
Se pono......................... ,ú las 6 id. y 52 id.

FASES DE LA LU NA
as/ aa seas aa s/waaa/asao 

LLENA,—el 5 á hs 6 y 43 m. de la mañana 
C. MENGUANTE—el 13 álas 10 y 30 m. .le. id 
NUEVA,—ol 20 a la 7 v 13 m. do id.
C. CREC.,—el 26 á las lá y 46 m. de la noche.

CORREOS.
DIAS EN QUE SALEN DE ESTA CAPITAL

Para los Pueblos del Interior. 
.................  Io y 15 lo cada mes.

D3 333^33^^333
Para los Pueblos del Interior.

Para la carrera de Chile el...........16 de cada
Para la do Santa Fé el...............19
Para la del Perú el................2 y 26

id. 
id.

mos. 
id. 
id.

FOR A PORT IN THF.
3BA.ZILS NEW-TOFZ

.....................................................'„ A certain <Iuarditu ofheavyfrcight
y ül be fa/e(‘r on boardthe ameritan brig

“MOTION’' Capí. Ashbv, at a very 
low rato: if immediate application is made to the 

lí consúrnees
oct 12 ZIMMERMANN, FRAZIER q- Co.

PRECIO O VlNTENEf.
1

AVISO
TH^ENRIQUE NORTH, REtooKno, ha rocibido 

una partida de RELOJES de sobre-mesa 
do los Estados Unidos do América, quo se hallan 
do venta on la callo de San Felipo No. 86 : su pro
pietario satisfecho de la seguridad y buena calidad 
do ellos, so comprometo a dejarlos a prueba a las 
personas que los quisieran, si no gustasen se corn- 
Kruinóte a recibirlos devolviendo el valor que les 

ubi efe G.íslado.— En el misino establecimiento ae 
componen oon perfección rcloxcs de cualquicru 
clase que sea. octubre 21—

INTERESANTE
^E vende unft criada joven y nin vicios, on la 
’"•* cantidad de 400®, sube lavar y planchar: el 
que so interese on sn compra véase con su ama que 
vive en ¡a callo de Santiago, donde fué el Hospital 
del Roy. Nov. 6 3lfc

OJO A LOS COMPOSITORES
DE PEINETAS

*1 frA N la oallo de San Gabriel 99, se encontraran 
•■•lC chapas ó conchas de carey legítimt • le la 

ludia, al ínfimo precio de diez patacones la libra.

BLIXZB D3L BROBSSOR
DENTISTA D. BENITO RAMIREZ.

MJjS'i’E especifico generalmente conocido y adop- 
tado en Buenos Ayres por una dilatada espe- 

ricncia,no h) hecho aun bien sonsibles sus buenos 
efeotos en Montevideo, sin duda por no usarse co
mo debe. En su aplicación habitual para consor- 
var la dentadura el método és enjuagarse ante todas 
cosas con agua coniun templada según el gusto de 
cada uno. Después so mezclan en dos cucharadas 
de la misma agua tres gotas del elixir, y hasta se
is según fueso el ¿nal estado do las encías, y se 
conserva por un largo rato en la boda. F.sto dr be 
hacerse diariamente y se experimentara que la den
tadura se fortifica y «lesapare e la esponjosidad de 
las encías como el mal olor, que produce la carie. 
En la aplicación del especifico t ara hacer cesar el 
dolor de la muela ó diento, si tubieso aujero, despu- , 
es de haberse he ho lo que precede, se empapará j 
bien un algodoncito en el elixir puro y se introdu» 
oirá en el conducto de modo, que entre hóip ido y 
cesa instantáneamente el dolor. Vuelve inuch. s 
veces sin embargo, y es preciso repetir la introduc
ción del algodón, hasta que la continuación de re 
novarlo consulte el alivio total seoando por fin y 
haciendo indolente la carie. El profesor dentista 
invita á los pacientes que no sientan el alivio anun
ciado, le Drocuren en su alojamiento calle del Por
ten viejo N. 3 89 ó le envíen á llamar para hncer el 
mismo |a aplicación, y responde del resultado.

El elixir 8e vende en Frasquitos y medios fras- 
quitos a patacón y á 6 reales en diena casa y en ¡a 
tienda de Odriozvla Núm. 87 do la misma ca'dc. ¡

En ambas hay también de venta cajitas para so-|( 
lo conservar y restituir la blancura y el bri.'o de los ¡ 
dientes. D«?spucs de usar del elixir en la forma 

, antea prescrita, se tornan los polvos con una espon- 
jila y se da con ella á ’<»s dientes. No deben em
plearse sino dos vocea por semana, no obstante que 
los ingredientes que entran en su composición no 1 
tienen la cualidad corrosiva que se (Uporimenta je-1 
neralmente en los de su clase. Su precio es á me
dio patacón la cajita, cuya durac^m se calcula por 
un año.

r

AVISO
ILIi COMWCIO

^jToil SS. BING y PF.RNIN. han trasladado su 
y! escritorio en la casa leí finado D. Diego

Noble, calle de Sn. Miguel N. ° 25. nov. G—3p

SE VENDE.

WNA pulpería de poco principal en la calle de 
San Sebastian esquina que hace frente o la 

Birraca de D. Manuel Luna; el que se. interese en 
su compra ocurra ala misma o tea (¡ue darán razón,

AVISO.
TJI^NA persana capaz para desempeñar cuales* 

quier co^a en el comercio, en csfynci'i, sa
ladero, <>"barraca, desea acomodarse no siendo para 
escritorio. La persona que lo necesite puode Ocur
rir a la oficial de la ¡more .ta ue este aiario donde 
le daran razón de este individuo.

S3 VDND3. '
TíjJf'NA casilla de madera con altillo y nueva, ái- 

ta en ¡api '¡soletado la ciudadela: se da en 
precie muy acomodado. E que quiera comprarla 
vca-»e con uu dueño calie de San Seb -stian casa 
número 89. Oct. 31 3 p.

alquila Un Cuarto muy décehte propio para 
fér un hombre solo, c'i los altos del almacén de 
D. Agustín de Castro en la plazi princi .a!; también 
h iy de venta una negrita joven corto de 10 u II 
años apta para to lo servicio, y muy sana.

PARA
CADIZ V GENOV A

(Pasajeros solamente.)
p¡Eí\La po acra sarda CONCEPCION, áu

Y plry r capitán Piaggo, dura lavelapnadi- 
choé puertos del 10 al 15 del próximo 

i Novicnioce. Las personas que quieran aprovechar 
esta oportunidad pueden ocurrir al escritorio de su 
consignatario

JOSE GESTAL,
Calle de San Felipe. oct 20

. PAF.A EL F.ZO" JANEIRO.
SALDRA del 10 al 15 de Noviembre el 

► nuevo y muy velero Bergantín brasi
lero Orozimbo; tiene dos enmaras de pri- 

-------- > j ------------ . ~ 7 j mite una tercera parte de carga: los señores que 
■ ?ustcu cargar ó ir ce pas-ige ocurran á casa de su 

cons gnatario D. Juan Nin. 
PARA

Rl. RIO GRANDE
Saldrá en toda esta semana el muy vele- 

■prggpb ro bergantín brasilero CAROLINA, su' 
capitán Olí veis a Los SS. que gusten

unsígnat arios'
SOUTHGATE y Ca., 

Calle del Muelle. nov 10

__________________________ _______________________________

mor órden, y excelente trato para los pasajeros; ad-

j
1

arpar ó ir de pataco, ocurran al escritorio de sus

J

SE VENDEN,
DOS casas sitas en la cal e de San Agus
tín en el hueco de la Cruz, con los Nos. 
54 y 50: el que priste comprar Una de 

'las ó Ia$ dos, ocúrra á D Luis Rico en la Hcrre- 
11 de la esquina á espaldas de la Iglesia Matriz, 
lien le impondrá de las comodidas que tienen y 

•i valor. Noviembre 6-—3.

GBAU BARATILLO BN
LA ESQUINA DEL TIGRE.

de priorato de 10 afios, á 4rs frasco —<li-
< cho id. de 6 años, á 320 reis frasco.—-r icho 

blanco de Canarias y Fayal, á 6 rs. frasco.—Coñac I 
superior, á 2 ps. galón.—Botijas de aceite de un | 
cuarto de arroba, á 18 rs —Botellas re dicho refina-1 
do, á 320 reis un/.—Vino de Burdeux de primera 
calidad, á 3 rs. botella.—Vino generoso, á 3 rs. id. 
Licores surtidos, á3 rs. id. Ginebra en tarros, á 2 
v medio rs. uno.—Vino de madera, á 6 ps. docena. 
Dicho de Oporto de primera, á 9 ps. id.—Dicho 
añejo de priorato, a 3 ps. id.—Dicho moscatel de 
Frontiñan, a 3 y medio rs. botella.—Cerveza blan
ca de primera, a 3 rs. id.—Papel florete, a 30 rs. 
res na.1—Dicho de marquilla fino, a 4 ps. resma. 
Té perla y pólvora, a 12 rs. lib.—Dicho H’son. a9 
rs. lib.—Dicho a 3 rs. lib.—Soda, a 4 rs; c ja —Tar
ros de sardinas superiores, a 2 ps. tarro.—Medios 
tarros de dichas, a 1 peso uno—Dulce de diferen
tes frutas del Brasil en almíbar, a 3 y medio rs. lib. 
Turrón de Alicante a 14 rs. c ja.—Velas de esperma, 
a 5 rs lib.—Azuoar de pilón, a 2 rs. lib.—Dicho 
blanco del Brasil, a 120 reís lib.—Tapioca a 4 rs 
i b.—Fideos surtidos, a 120 reis lib.—Arroz, a mr- 
!io la libra.—Mantequilla fresca del país, a 4 rs.lib. 

Bobas vacias, a 2 y medio rs. lib.—Tarros de tinta 
paracscrihir, a 80 reis uno.—Dichos de id. colorada, 
a l y medio rl. uno.—Cuchillos de punta de todas 
menas a 18 rs. docena.—Cucharas para sopa, a .8 
rs. docena—Salchichón de génova sup< ríor, a 4 
v medio-re. lib.—Jamón ingles, a 2 y medio rs. lib. 
Hilo de acarreto superior, a 2 y medid rs. Lb. 
Camarones frescos, a 1 y medio rs. lib.

Un eurtido de vasos, y botellas finas y ordinarias 
y otros muchos renglones a precios muy cómodos.

□3 VBND3N.
^lEYOS cirros de cajón con s is arreoé completos, 

ocúrrase para tratar al Juzgado civil en la 
plazoleta del fuerte, de las 7 a las 10 de la mañana 
y de las 2 a 'as 4 de la tarde.

AVISO AL FÜ3LI00,
venden y se op'ican saguij'iclas de Éurope, 

fé* en la barbería de D. P^dro C icharavilla calle 
do Sn. Gabriel N. 75, á preotüs muy equitativos, y 
también se desea comprar uu muhtillo de 9, á 14 
años de edad. nóv. ‘ 3.—3p.

OJO A LA GANGA.
vende ropa hecha a precios sumamentes ba- 

fé^ ratos, recíen llegada de Bs. Ays.: ocúrrase a 
la calle de San Pedro N. ° 70, frente a la casa de 
D. León Eilauri. noviembre 4—3p.

AVISO
E rifan las piezas siguientes : — 1 costurero de 

fé* music-t,—1 licorera^dc platina,—1 memoria 
de diamante; tasado todo en 1208, a medio pataoon 
cédula, y distribuidos < n tres suertes. Los SS. 
que gn ten tomar números en la calle de Sn. Ga
briel N.3 124 se encontraran de venta, n 5 3p.

JOT® ,
QK venden y se aplican sanguijuelas rec’eh lie- 
fép gadaa de Europa, tn la calle de San Carlos, 
bajo los altos de las casas del Sr. Arraga, á precio 
muy equitativo. Sept 21—

UVRWYIxIxW
En la esquina de la Plaza, en el almacén de 

D. JOSE SIVILS Y MARTI, 
vende lo siguiente,— 

Í^INO de Cataluña sin aguardiente y añejo a 4 
< vintenes la cuarta, y a 3 reales el frasco— 
i no del Priorato añejo a 6 vintenes la cuarta y a 
reales frasco—Aceite de comer a 58 la arroba y a 
reales la botella—Almidón a 4 vintenes libra—AJ- 
•zte a 4 vintenes libra—y otras varias cosas a pre- 

*. os equitativos. nov 10 tic

' SE VENDE
Í'SJ’N negro como 23 a 30 años, apto para todo 
iap servicio, y también entiende de trabajo de 

- cnpo.—El que se interese puede ocurrir a la calle 
i : San Ramón No. 56, que encqntrará con quien 

atar. *■ nov 10 3p

AVISO

DE UNA QUEMAZON,
^¡E vende por un precio el mas modico una ca- 
fé¿ sa ftbrica de jabonería con todos los útiles 
correspondientes, sita en el Cordon de la esquina 
de la casa del Cristo a la cuadra para el Sud: quien 
se interese en su compra ocurra a tratar con e] 
dueño de dicho establecimiento que vive en la calle 
de San Gabriel N. ° 59, dond-* se hallara desde las 
7 de la mañana hasta las 2, y desde las 4 hasta las 
8.—También se vende un cocho sumamente bara
to, qub aunque usado esta recien refaccionado, y 
sin estrenar, por lo que se puede considerar como 
nuevo. noviembre 6 3p.

ATO®
A LOS AFICIONADOS,

R RAIMOND antiguo maestro dese'rima y 
«SASt maestro de idioma f-anees en esta Ciudad; 
habiendo regresado de Buenos Ayres, en la que 
hizo una corta morada, vuelve a ofrecer sus ser
vicios a los muy leales ciudadanos de esta Capital 
cierto de que quedaran satisfechos como lo han sido 
hasta aquí; vive en la calle de San Pedro No. 117.

Noviembre 7—

Minísteiiio i*k Guerra y Marina.
Montevideo, Octubre 13 de 1835.

Sabo<lor ol Gobierno quo alguno» buques con 
Bandera Nacional trafican cu las costas de Afri
ca empicados en ol comercio do esclavos, gafan- 
lidó» con Patentes de navogacion, cuya ilegali
dad ó ficción es incontestablemente manifiesta, 
y en oposioion con lus dotorminaoioúesque pora 
cortardo raiz oslo ominoso trafico ha oxpodido 
el Gobiorno: Considerando quo ningún buque 
bu podido ni debido ernplourso en él, desdo que 
anulados 6 rescindidos los primitivos y únicos 
contratos quo permitieron la importación de up 
número do africanos on el territorio de la Re
pública, quedaron sin c/hcto todas y cualesquie
ra autorizaciones que on virtud de tales actos hu
bieron rocibido los buquos ompleados on estas 
operaciones; y atendiendo por-último, al abuso 
que se ha hecho do los documontos que autori
zaron aquella franquicia, y dol que podría hacer- 
so en mengua do lu dignidad, y do las luyes dol 
Estado, si con tiempo no so adoptan medidas 
capucos do prevenir las consecuencias quo esta 
practica criminal puodo producir; ol Poder Eje
cutivo declara.—

1. ° Es nula y de ningún valor toda patente 
do navegación por la cual se permita á los bu
ques do la Ropúblioa, y ti otros do cualquier na
ción extranjera, el trafico de osclavos y la impor
tación en el territorio y puntos sujetos a su do* 
minio, ya soa en cnlidad de tales, ya con la de
nominación do colonos africanos.

2. 3 Coniu'niquepe, publíquese por 30 días 
en el poriódico Universal, y dese al Rejistro Na
cional.

AVISO AL 00MEF.0I0,
EDRO PABLO OLAVE Corredor de Númc- 
ro ha trasladado su Escritorio a la calle de 

San Pedro No. 102, cosa que fué de D. Francisco 
Farias. • Noviembre 7—ltf.

ORIBE.
Pedro Lenguas.

AVISO
ha abierto una JO VERI A y MERCERI A en
'a calle del Portón No. 96, al lado del señor 

Cadellou e] sastre, donde se halla un elegante sur* 
tido de alhajas del último gusto, y toda clase dq 
efectos franceses recien llegados de París, como- 
velos y pañuelos de punto, pañuelos de seda bor
dados y grandes, esclavinas, mantas de punto, pa
ñuelos oe gazilla, groa de Naples de superior < ali
jad, c • tas de todaa clases, perfumes esquisitos, 
pañuelos de espumilla, de crespón bordados y de 
Ernán c, ridículos de seda bordados, vestidos bor
dados, corbatines de todas clases, muselinas bor
dadas al tambor, tafetanes, sarg s, trues,—nina 
porción de cosas curiosas y todo lo couccruíetite a 
mercería.

Se hacen y se componen toda clase dé obras 
de platetia: se graba sobre plata u otros metales.

fé?Compran chafalonia de oto y plata, o IT

AVtSO,

SE desea comprar un caballo que sea manso, y 
de regular precio: el que Inquiera vender ocur
ra a esta Imprenta, ó en estramuros a la casa frente 
a la Panadería del Oficial Real que daran razen.

Nviembro 7—8p

~ INTERESAR TB
E alquilan piezas muy decentes, en la calle de 

fél San Carlos No. 149, junto al remate del Sr. 
Baena: quiciiee interese, en ella hallara con quien 
tratar. Noviembre 7 —3p.

AVISO
'I fi^L Qu.e suscribe, teniendo que ausentarse del 
r< _lÍ4 país en el término* de, 6 ú 8 dias, hace saber 
al come cío de esta plaza, que la persona que se 
halle con derecho a cualquier reclamación ó cob>o 
contra el que fi.ma, se presente en el término indi
cado contado desde el dia de la fecha, en la calle 
de San Francisco No. 9, frente a la Aduana de esta 
capital. Monte'video, Noviembre J.Q de 1835.

F S. MONTECATTINI.
/

AVISO
venden CEDULAS para la rifa de una re- 

forma valor de DOCE MIL PESOS, con 
interés de sesenta mensuales, que se hará tan lue
go como Satén reuuidos ocho mil números a pata
cón cada uno, los cuales se depositan hasta verifi
carla en poder de D.* !abrid Antonio Pereyra.

Se encontrarán en. lascadas siguientes—En el 
almacén de D. Juan Nin, en la confitería de D. 
Raimundo Soira, en la librería de D. Jayme Her
nández, en el café de San Francisco en lo de D. 
Pablo Nin en el Muelle, en la tienda del Sr. Ana- 
vitartc, en la botica francesa junto al Teatro, y en 
la calle de San Pedro No. 224: advirtiendo que el 
que torne un onadernu que consta de cien nú meros 
se le darán ocho. oct 17—luitt

AVISO 1LPVBLICO
P A liotica situada ala entrada del por ton viqjo

No. 9 habiéndose cerrado para cháncela; 
cuentas de sociedad; El dueño abajo firmado, avi
sa al público, que ha abierto de nuevo la misma 
botica, y suplica a las personas que hasta ahora han 
concurrido a ella 9e sirvan honrarlo con la misma 
confianza. El dicho dueño hura todo esfuerzo par 
satisfacer al público.

Fernando Serón y Ca.

AVISO DE LA POLICIA.
disposición superior se saca a remate la 

subministraeion de piedra extrahida de la3 
canteras para el empedrado público} Alijas proposi
ciones cerradas se dirigirán a la oficina de Policía 
donde «eran abiertas a presencia de los interesad^ 
a las 12 de! dia 13 del corriente, y elevadas a la su
perioridad para su aprobación. Montevideo Novi¿ 
embreé de. 1335.

BLANCO.

o wsmiB
Tji^NA estancia situada a doee leguas de esta 

capital, compuesta de una y cuarta suertes 
de estancia, formando ricon, y colocada entre dos 
ríos y el mar, con ganado vacuno y caballar, tres 
ranenos y todos los utensilios necesarios para la
brar: ocúrrase a casa del Sr. Varello, calle de San 
Sebastian N.3 98, nov. 11—3p.



____ WISTTIKIOK. ___

RIO JANEIRO.
El Gobierno (i Zoa Brasileros.

Colocado en pI gobierno por el voto 
nacional, ce do mi deber capo ñeros con 
franqueza los principios que dirigen la 
nctual a<hnistra.'.;on, y manifestaros log 
sentimientos de quo olla so halla poseí 
da con relación á la causa pública.

La constitución del estado es la ley 

suprema á que tanto los ciudadanos como 
el mi uno gobierno, le deben rendir culto 
y hornean ge, por serla esprosion de la 
voluntad general; ella y el acto adicional 
serán religiosa y muy lealmente obser 
vados. El gobierno lejos de disputar á 
las provincias el goce de las ventajas quo 
la reforma Ie9 otorgó, se^á ol primero en 
mantenerlau literalmente, instruyendo 
convenientemente á los Presidentes como 
á sus dolvgado9, parn que el espíritu y 
la marcha de la administración sean fran* 
cas y uniformes á este ¡respocto en todo . 
el imperio.

La elección de los empleados públicos 
amigos de nuestras instituciones, carac
terizados por su probidad y aptitudes, 
será uno de los principales ciudadanos 
•leí gobierno; ellos serán empleados don 
de quiera que se hallaren, cualquiera que 
hayan sido hasta ahora sus opiniones ó 
el partido á que hayan pertenecido. To
do brasilero tiene derecho á los cargos 
públicos toda vez que á mas de los otros 
requisitos que la ley pueda exigir, sea 
dolado de talentos y virtudes.

La primera necesidad de un gobierno 
os el carácter do estabilidad. Ni los 
principios variarán, ni empleado alguno 
será removido por declamaciones vagas 
ó por intrigas siempre perniciosas. La 
neposicion será precedida de informa
ciones exactas, y solo tendrá lugar cuan* 
do se esungiiiese enteramente la espe
ranza de corrección.
' El hombre de probidad debe conside 
rarse seguro en su puesto; él encontrará 

en el gobier o un fuerte protector con 
tra la m dedicencia y ¡acalumnia .

La religión baso de la prosperidad ¡ú 
bíica é individual; verdadero apoyo de 

las leye?; sólida garantía de la morál, 
será sostenida y perfectamente respeta* 
da. Pero el tribunal de la conciencia 
sera impenetrable al gooierno; y el hom 
bre religioso podrá bajo la protección de 

la Constitución, hacer un libre uso de 
los principios que lo dictan su razón.

La impunidad debe ce8an la trmqui • 
lidad pública debe deseaos ir sobre bases 
mas-firmes y seguras. El g> bienio será 
infatigable en promover la ejecución de 
las leyes generales; compete al ctudida 
no pacífico, al hombre honesto no estar 
á la discreción del turbulento y del per* í 
verso. Todos los habnantas del impe* 
lio hallarán en el gobierno asi'o contra 
lá opresiom él es el protector de sus 
derechos.

La marina y el ejército serán conve* 
nientemento organizado*. Ei gobierno 
debe tener á su disposición ios medios 
r.eceshiios para hacer respetar las leyes 
y ejecutar U voíundad nacional No sh 
echará en olvido la suerte de tañ os ofi 
cia'es desempleudos sm esperanzas de 

ase *nder.
La recaudación do las rentas públicas 

, se ejecutará con celo rnas sin vejamen; 
y la severa economía en los gas os, con* 
vencerá á los brasileros de que ni el 
patrocinio, ni consideraciones persona* 
íes, reglarán ¡a repartición de ose depó* 
sito de i na parte d su fortuna, que so 

lamento será apácada á las necesidades 
del Estado.

Nuestras relaciones internas se man* 
tendrán y ain liarán; mas el gobierno 
está firmerq^nte resuqko á no sacrificar 
on caso alguno el honor nacional Nun 
cu será un provocador; pero sostendrá 
Siempre dignamente los derecho* de una 
nación fuerte, satisfecho do que los bra* 
sileros sabrán acudir ul LamaJo del ho
nor y del deber.

La agricultura lemerecerá una especial 
atención ai gobierno. El labrador eutre 
nosu toH ignora aun lo» primeros alomen* 
tos de e»te arte que laníos* progresos ha 
hecho en otros pueblos, por medio dol 
cual espera el gobierno quo los brasile
ro* aprendan á aprovechar los tesoros 
•uu que ia n*tmaluza los euiiqucció, y 

que apareciendo por to las partes la abun 
dancia no tengan que envidiar á pueblo 
alguno sobre la tierra. A la abundan
cia signo do cerca la industria, la subí 
doria, la riqueza, y con ellas la prospe 
ridnd pública. La introducción prulon* 

to do colonos hará innecesaria la escla* 
vitud, y con la extinción de estn, ganará 
mucho la moral y la fortuna de los cíu* 

dadano*.
Investigando cuidadosamente todos 

los defectos y abusos que puedan existir 
en 1o« diversos ramos do la administra 
cion, el gobierno será solicito en nplicnr 
Ó proponer ías providencias y medidas q’ 
fueren aconsejadas por un espíritu cir* 

cunspectn de reforma.
iBrasileros! El gobierno fiel á su de

ber promoverá con asiduidad y desvelo 
la prosperidad pública, y por la exacta 
observancia de la constitución y de las 
leyes, so empeñará en hacer la rnonar 
qnia constitucional cada vez mas digna 
de vue tro amor y veneración. Ella es 
la garantía mas sólida de la paz y segu
ridad, que son tan propicias á los progre* 
so* de la industria, de la civilazacion y 
ul desarropo de los prodigiosos recurjos 
de nuestro f ivorecido país.

Brasileros? Los poderes políticos del 
Estado son delegaciones vuestras; oh 
corresponde respetar vues’ra misma obra. 
Sin veneración á las leyes; sin respeto 
y obediencia á las autoridades públicas, 
no puede subsistir la sociedad. La fe 
roz anarquía abandonando ni débil al 
poder del fuerte; al pequeño al del gran* 
de*, ni desvalido al del poderoso débora en 
pocos dms al pueblo que sacude él suave 
pev> de la* leyes y desconoce las auto 
ridades. Reunios por eso en torno del 
gobierno, coadyuvad á lo* esfuerzos quo 
ha de emplearse para consolidar vuestra 
felicidad y la gloria dé la patiia.

Palacio del Rio Janeiro en 24 de Oc 
tubre de 1835 décimo cuarto de la Indo- 
pendencia y del Imperio.

Diego Antonio Feijó—Antonio Paulino Lim- 
po de Abreu.-Manuel Alvez Blanco.—Manuel de 
Fonseca Lima.— Manuel del Nacimiento Caétro 
y Silva.

(Del Correo Oficial del Rio Janeiro.)

 INTERIOR

Colonia, Noviembre 2 de 1835.
Adjunta el que subscribe al Exmo. Sn*- 

Ministro Secretario de Esta lo en el 
Departamento do Elacienda las cuatro 
Patentes que voluntariamente ofrecen al 
Estado toi ciudadanos D. Juan Texera 
de Machado, la q* le corresponde por su 
Estancia importante en 4^ ps D. Anto
nio Abalos id. id. D. Eulogio Menta«ti 
id. de 30 ps. D José Miguel Neves id. 
impórtame en 40 ps.

Y saluda al Sr. Ministro con el mnyjr 

res >eto
Extno. Sr. Jobs Miguel Nbves.

Montevideo, Noviembre 10 de 1835.
Aceptase la donación: por la Colectu

ría General hagase la anotación res
pectiva en cada una de las patentes; dnn. 
sele las gracias por Secretaria y publi- 

quese.
Rúbrica de S. E, — PEREZ.

JUEVES 12 DE NOVIEMBRE DE 1835.

S. E. el Sr Presidente do la República se ha
lla do regí eso en esta Capital desde ante noche.

Las noticias que teñe.non de la Provincia limí
trofe, presentan aquel paía en un estado de com
pleta tranquilidad, después de las convulsiones 
quo ino:nontanoarnjnle Jo agitaron.

So dice que el Gobierno del Rio Janeiro man
daba al Rio Orando una comisión compuesta de 
tres miembros del Cuerpo Legislativo.

Nuestros lectores recordarán e! criminal atentado do que trovo de ser víctima el Rey de 
los francoses Luis Felipe. El dia 28 do Julio último en el acto de pasar S. M. revíala á las tro
pas estalló una máquina infernal en el baluarte del Templo. En otro do nuestros números 
anteriores hamos dado la relación do los muorlos y heridos que sucumbioron con la explosión de 
uquol horrible instrumento. Hoy en obsequio de nuestro» subscriptores ofrecernos el retrato 
del actor do aquel atontado; en el quo hallarán materia de estudio loa fisiognornistas; copiado 
puntualmente del que han dado á luz los perióJicos quo recibimos do Europa on el último Pa
quete.

Dijo en su primera declaración que so llamaba Jacobo Gerard; poro después ha confesado 
quo au tordade ro nombre es Fieschi, natural de Córcega: tierno 42 años do edad. Presenta el 
órgano do la metafísica muy desarrollado: los cabellos negros y ensortijados; ojo Agniloño esco
bado y brillante,

Nuestros cnewcritores los dol Nacional, nos 
han dado on su número dol inartes, ana lección 
de purismo, qao agradecemos. Nos han notado 
que hablando de la función que tuvo lugar ol 
Domingo en el Cemeuterio Nuevo, dijésemos que 
hábia sido consagrado este lugar. Reparan los 
Editores d«l Nacional que la palabra consagrar 
no es la propia sino la de bendecir, que el cerema- 
niol de en acto es muy diferente del otro. Repe
timos, que agradecernos esta observación; por 
quo agradecemos todo lo que pueda contribuir á 
quo se use del idioma con propiedad, y nos ha 
parecido injusta la critica quo alguno ha hecho 
al Hogar á este pas rjo del Nacional.

Nosotros diromos . solamonte que hemos em
pleado la palabra consagrar por quo el dicciona- 
riQde la Academia Española como el de otras 
Naciones, cuyo.idioma viono como el nuestro del 
latín, dice que consagrar significa también apro
piar, destinar algo A alguna cosa particular ú 
objeto; en cuyo caso t«e dice del queeríje un mo
numento consagrado á la memoria de.......De una
palabra que solo suole omplenrse on cierto y de
terminado sentido y caso, se dice quo tal palabra 
ó expresión está consagrada á tal coso. Se 
dice también frecuentemente; el uso ha consa. 
grado esto 6 aquello. En todos etítos casos la 

i palabra consagrar no tiene un sentido litúrgico 1 
¡ -ó canónico sino es el equivalente de destinar, : 
I señalar solemnemente; y esto es lo que se ha 
j hecho con el acto y la ceremonia dol Domingo 
I próximo pasado.

Los remitidos suscripto^ por D. Manuel Gradin 
y por Da. Paula Xara, vecina del pueblo del Car
melo, aparecerán en ol siguiente número.

En ol4 Diario de la Tardo” del 5 del cor- 
rion te so fée—

El bergantín americano Clio, que 
llegó ayer, nos trajo algunos papeles 
de Nueva-York hasta la fecha del 12 
de Agosto. Entre otra# noticias he
mos hallado los tristes detalles de un 
incendio espantoso que causó lo** ma
yores estragos en una parte de la 
irisma ciudad, ile aquí lo que dice 
á este respecto—

El fuego estalló esta mañana poco 
después de las 2 en un vasto edificio 
de cinco alto?, sito en ia calle de Ful- 
ton número 115, y se estendió con 
rapidez á Aun Street devorando to
das las casas de la manzana formada 
Sor Fulton, Aun, Nassau y Dusch 

treet y pasando a la parte septen
trional de Ann í treet incendió tam
bién una gran parte de la manzana 
formada por Ann Nassau, William y 
Beekmann Street, destruyendo igual
mente algunos edificios en la parte 
sur de Fulton con dirección á John 
Street. Un inmenso caudal estaba 
empleado en aquella parte de la ciu
dad, tanto vn edificios como en mer

cancías y existencia® pertennripnteiFji 
á varios negocio* é industrias, y 
quizá no liahia en toda la ciudad dab 
Ñueva-York,'otro espacio de i</uaBi 
extensión que reuniese tantos artesa- 
nos de todas clases. Es indudabli l<i 
que son mas de mil las personas » 
quienes este desastroso acontecín»ípn i- 
to priva de su ocupación repentina bí 
mente. Entre estos infelices se cuen ri
tan de 400 á 500 mugeres y niñoiú 
menesteres is, que vivían escasamen i ; 
te trabajando en varios establecí & 
mientos de encuadernar libros ó do
blar diarios.

La pérdida recae particularmente - 
sobre los editores é impresores. L . 
establecimientos de doce ó trece ga«; i 
cetas ó periódicos ; arriba de veinte ¡i 
imprentas, incluyendo algunas de lai¡l 
considerables de la ciudad, y tambiep 
varias tiendas de encuadernadores 
encerrando un material considerubleli 
han sido destruidos. Entre losesta.;í 
blecimientos de periódicos que lai I 
llamas han aniquilado se designan lói I 
siguientes: del Transcript, 
sonían, Morning-Herald, Couner dei I 
Estats-Unis, Sp'rit of Svventy •ixi 
Oíd Contryinan Christian Iutelligeiir 
cer, New Y»rker, Catholic üiaryi 
Protestant Vindicaior y varios otros 
La vasta imprenta de George S 
Scott y Ca., que publicaba el New-w 
York Miror, ha tenido igual suerfel* 
En poca9 palabra®, la péidida í* 
enorme. Tenemos entendido qu i 
algunos edificios de los dcstruidól 
estaban asegurados en la cantidad q« ' 
200 mil duros, y que esta cantidai I 
era inferior á la que resultaba per-j 
dida- Sabemos que el valor de lol 
efectos existente en un solo entable 
cimiento subía á 150 mil duros. Li 
cscesiva altura de los edificios, de le 
que muchos tenían de 5 á 6 alto ' 
inutilizó los esfuerzos dé los que ma 
nejaban las bombas.

Pero lo mas sensible es que tambie i 
ha habido varias victimas sof icadflti 
y sepultadas bajo las ruinas. Se tiei 
ne ya noticia de cuatro, las que som 
David CarIMe y D. Wyatt, oficiah 
de imprenta, Samuel Blancham 
maestro encuadernador, y un hom* 
bre de color cuyo nombre se ignori 
Se comportaron con la mayor intter 
pidez los soldados encargados de |íi 
bombas, y varios de ellos han salid i) 
gravemente heridos.

El fuego se declaró en el segund i 
piso de l< arriba mencionada cas 
número 115, la que estaba ocupad* 
entre otros por el establecimiento I 
Kográfico de Browu y Rizo.
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COKRESPONDENCIA ;
Su. Ei.itorvkl UNIVERSAL. '

Hemos luido un arlioulofpublioad» par El ami. I 
go lu Justicia en ol ntlmoro 1,842 de su a pro- ; 
Cisblo Diario, en el qna «u autor, no por un son. i I 
tnnionlodo justicia como lo protundo hacer ore. ' 
er, sino por interos particular, se propone domos, 
irar que liom m vendido mucha mayor cantidad 
de tierras, quo lus que nuoslro causante D. For. 
«lando Mnrtinoi compró en réntalo público ce. 
labrado en Buenos Ayrea en 11 de Junto de 1781: 
y es do nuostro deber dosvaneoor esta falsodad, 
hija cuando monos d« unu lijuroza, ó da un error; 1 
pues so interesa en olio nuestro honor y nuostro < 
patrimonio. 1

Los quo huyan loido el artioulo á qus conten. 
tamos, habrán visto quo la diligencia do remate 
(quo felizmente so ha insertado á la letra) dice1 
“cwyas tierras componen sesenta y cinco leguas 
**en cuatro divisiones, según lu dilijencia do 
“mjusura, deslindo y amojonamiento, quo oons. 
“la do ios autos do la materia quo están í lu vis.
U."

En primer lugar, puos, aquí se hibla, no de 65 
leguas cuadradás, sino do 65 leguas en cuatro 
divisiones. Nosotros hemos vondido difereutus 
porciones de tierras, quo medidas por “leguas 
ouadriulas" ssciondun U mucho mas do 65 como 
deben ascender; purquo lus 65 qua compró nuo9- 
tro autor no fueron cuadradas, sino lineales, con 
fondos y frentes di tere uto» quo no so cuadraron; 
pero quo tenían limites fijos y conocidos dentro 
do los cnolea se comprendían.

En segundo lugar, nuestro autor compró on 
oso remate sesenta y cinco leguas de tieiras com
prendidas entre estos limites que on dicho remato 
se señalan, á saber; “desde la boc-a y desagüe 
“del arroyo de Caballero, en el Rio nombrado 
“deIYí, aguus arriba por la coala do oeto Rio, 
“hasta la embocadura ó desaguo dol Arroyo 
••nombrado de Antonio Herrera.—Y desde dicha 
•‘boca también aguas arriba por la costa del pro- 
“pió Arroyo H rrora hasta las vorti mtes del arr«»- 
“yo nombrado del Chileno, siguiendo éste aguas 
••abajo, hasta su desaguo en el Rio Nogro; y dos- 
••de dicho d sague, siguiendo la costa del misino 
“Rio Negro, aguas abajo, hasta encontrar la boca 
“ódesaguedel arroyo llamado las Conchas; y 
“desde este sitio siguiéndola costa de dicho arro. 
“yo de las Conchas aguas arriba, hasta cncoiu 
“trarsocon las v« rtienlos del citado arroyn Cuba, 
“llero, siguiendo la costa de éste aguas abajo has. 
“ta su embocadura, ó d'g gue en el ante dicho 
“Rio Yi, cuyas tierras somponen setenta y cinco 
“leguas on cuatro divi* iones &c.”

A nosotros nos bastaría provocar, como pro. 
vocamoe-soleinnemente, al autor dei articulo su. 
puesto “Amigodo la justicia,” y á cuantos quia 
ran tomar parle en esto negocio, áque nos prue
ben quo hornos vendido una vara do terreno, mas 
allá do los limites que designa el remate: y sin 
mas quo esto protestamos, que responderemos 
ain pleito alguuo de todo cuanto se nos prueba 
haber vendido de eso modo. Puro a?i mismo 
queremos que el público se persuada, que todo ■ 
lo comprendido dentro de osos limites, oa nu-e. 
tro, por que lo compró y pagó nuestro autor: 
Sean cuadradas, settu lineales, las 65 lego m que 
en aquel remate están comprehondid&s den<ro 
de ellos, e«<> importa poco: lo que importa és quo 
sa le vondió tu.ia la área. comt'rehundida entre 
esos liinitos que son fijos y conocidos, y los mas 
do ellos naturales, como ríos, arroyos ócc.

Veaso pues, si puede sur amigo do la'jústicin, 
el qe» > apesar de esta demostración, que cualquie. 
ra deduce naturalmente de los ténninos de la 
Venta compondiados en la dilijencia de remate, 
presonta como una usurpación de las propioda. 
des públicas, lo quo no es mas que un uso lejitimo 
de una propiedad particular saneada, y adquirida 
con el mejor titulo, y con las formalidades de la 
ley.

i Quien creería, qne el supuesto y mentido 
“Amigo de la justicia* había do venir á caer en 
un asunto tan privado, al oirlo empezar su arti- 
culo con este preámbulo, que ni Cicerón lo ha- 
bria usado en sus oraciones Contra Catilina?.......
«•Cuando la libertad de la improntadá un daré- > 
cho positivo y común á todo individuo, que le 
obliga á contribuir al bien de la misma sociedad, 
“manifestándole lo conducente á disminuir su9 
“inales”.......¿Quien al leer esta pomposa intro.
duccion no creería que el hombre iba á ocuparse 
do grandes modrdas de salud pública, ó de consi. 
deraciones de alta política? Pues no señor: pa 
rieron los montes, y nació un feísimo ratón; por 
qno ni siquiera se ha acreditado de entender las 
eosas antes de tomar la pluma. Ep ese aniculo 
ó hay una malicia refinada, ó una ignorancia 
crasa; porquo según los términos del roinate, na. 
dio puede entender de buena fé que la espresion 
65 leguas en cuatro divisiones signifiquo 65 le. 
guas cuadradas, único caro en ^que seria cierto 
que hemos vendido mas de lo que es nuestro.

Asi es que el aviso á que se refiere “el Amigo 
do la Juslicia” fué dado por nosotros á consecu* 
nncia de conocimiento que teníamos y tenemos 
de quo no e« un «imple ciudadano el quo se cree 
autorizado para vender porciones de nuestras 
tierras; sino un individuo a quien por fatalidad 
muchos incautos reconocen con un poder sin 

¡ limites hasta para disponor de la propiodud ajena 
Por lo domas, no sabemos donde ha hallado el 
amigo de la justicia eso de que si el qqo vence 
lo hace como funcionario público puede hacorlo 
entendiéndose con el Superior Gobierno para la 
aprobación de sus ventas. La calidad de simple 
funcionario público no dá derecho para vender 
Uerru público; y si Cíquo ademas ftcuitad pa

ra vendor, lo «oré pura la* do propiodad pública, i 
mita no pura las do propiedad particular. La ¡ 
venta do eatna no puedo aor aprobada por ol go- , 
biorno, porque ni él, ni todo» lo« Podcroa dol 
Eatado pueden vender lo quo cade loa partieu 
laro«, ni obligar á oatoa é quo vendan, sino n los ' 
pocos y muy estroohoa cutos determinados on 1 
la Conatituoinn y Ina loyoa.

¿O lo pesa “al Amigo do lajuaticia” quo sea. ' 
moa dueños de pin vuliuan propiedad, porque 
comparen el precio quo hoy tionon Inu tierra , 
con el que nuestro autor dio por ollna? Enlon 
cea quiero decir, que ol q* no haoo dueño do una 
coaa no udquieronl derecho á tuia auinentoa, o A 
au mía Valer, nai como caté eupueatn rt ana perdi
das y doterioros? l.uego ai “el Amigo do ki juw. 
tioia" comprare hoy ni Gobierno 50 l-'gtiua do 
campo dondo dominan loa Churiua», perol pro 
ció v. g. do 25 peana legan suadruda, y dentro de 
50 años osos terrenos su poblaron y valioso ca^a 
cuadra lo que dió por cada legua ¿dejaii.i pur 
eao do sor tan dueño entonces como cunada lus 
compró?

l'uos asi sucede con nuoetros torrónos; fueron 
comprados á moderada composición un 1781 os 
docir, 54 años antos de ahora; y p ira quo su con. 
venza de las razones porque no Valieron mns quo 
ol precio en que se compraron, y na se escanda
lice comparándolo con ol quo hoy lionen, va. 
mosá transcribirlo la diligenciado tasación, in
serta en nuestros mulos; apaaar do quo bastaba 
la djteroncia do lus tiempos para o mocerlas. 
Juslu^entoon 1781 ncubabide ujustaruo la paz 
ontro España y Portugal por el tratado do 1777; t 
y comoea sabido para lodo el q* conoce un poco 
nuestra historia, la campaña do esta Banda Or¡. 
enlal ha sido el albergue constante de los ladro, 
nes, y forajidos, que se ompleaban en el aontra. 
bando quo so hacia en Buonos Ayres; y quo cata 
hostilidad reprobada, quo haoia el gobierno por
tugués 4 los dominios de la España en esta p ir. 
te, fue una de las causas do aquolla largi y de. 
(astrosa guerra, que acabó con el referido trata- 1 
do,

Creemos, pues, haber demostrado tanto la so. 
Iidez do nuestros derechos de propiedad, y la le. 
jilimidad de las ventas quo hemos celebrado, co
mo 1a lijereza y aun malicia dol supuesto “Ami
go de lu justicia"; y esperamos quo el público no 
hará caso do lo que se diga por la prensa bajo la 
capa del anónimo, porque loq' sequi> re es man. 
dur esos pápelos & la campaña, etu aucar con 
ellos á ios pobres paisanos, inspirarles confianza 
para venderles; y después q* hayan hecho dinero, 
no fultaréun PODEROSO que con su influen
cia y relaciones ayudo 4 soatener ol pleito de de- 
«alojo, ó se interponga para comprometer al go. 
biernu á que apruebo eumtjante vioLcion do tan 
sagrado doreclm, cuino ya se ha pretendido, aun 
que sin suceso; porque gracias ai ciolo,- todavía 
el Gobiorno conserva el juramento que hizo do 
observar y hacer obaeiv .r la Constitución y ios 
leyes.

Suplicamos á V. Sr. E. se digne disponer la 
ostensión de esta correspondencia, y admitir Ge 
consideraciones con quo lo saludan sus A. S.

Los heredero» de D. Fernando ñlartinez.

tienen de estos enmpos por haberlos 
andado y visto muelas vocea antes de 
ahora, jun»o con lo expuesto que están 
á »er do continuo sorprehendidoa los 
peones, y gentes que hayan do estable
cerse en ellos d,e io< ladrones y vaga
mundo» que habitan estos piirujrM por 
donde comunmente lineen bui entrada 
para robar como o» páblico, matando no 
pocas vetos á los que están al cuidado 
de sus hqcitnd.iR; por estas poderosas 
razones y el sumo trabajo que había do 
tener cualquiera que se establezca en 
e>ioH campos divianlee de la Ciudad 

como ¿ cincuenta leguas en Irans'portar 
sus fru os por tan os arroyos y malos 

pusoH, en medio <le lo espuesto, que es 
como va dicho, de »er nt>aliudo9 de tanto 
foragido que por allí hubita; desdo luego 
tasaban, y tasaron de común acuerdo y 

conlbrmidud después de babor conlerun- 
ciaJo, y acomodado entrs sí todos estos 
referidos terrenos en cantidad de seis 
cientos veinte y cinco pesos corrientes 
diciendo ser esto 9U justo valor á d» mas 
de la 9uma ventaja quo resolta al Rey y 
al común del referido establecimiento en 

parajes tan avanzados y expuesto-’, que 
para la ee.iuidad de su» h telendas ha
brá ue mantener d» necesidad uu consi
derable número de peones, la cual tasa 
cion dijeron haberla hecho bien y fiel 
mente, según su leal saber y entender, 
y practica que lea adate bajo el |uramen 
lo que tienen prestado: cuya diligencia 
estendida que fié so leyó de verbo ad 
verbum en alta voz, y hallaron estar 
contorm*, y arreglada, la que ñrmirun 
con m go, y lo< subscriptos testigos con 
quienes lo autorizo á falta de Escribano 
y en este papel cumun} que por Real 
Merced se u a en dic-o arroyo, dicho 
din, mes, y año.—Manuel Gordillo.— 
Lorenzo Ca.leros.— Antonio Bordillo.— 
Tesugo, Andrés García Bar» asa.— 

resligo Pedro Ehzrndo.

ü.lKtm.1. rj£$>
buque que se perdió en el Banco Ingles ' 

es el bergantín portugués "Aíogriño de Alburqucr- 
<¡u¿," procedente de ¡Santos y consignado á l.s SS 
¡tímmiTminn, Frazier y Ca—De 15 individuos 
de que se componía la tripulación y pasageros, pe
recieron b de los primeros que-habion saltado ya 
en la lancha, cuando se sumergió esta al costado 
del buque.

ENTRADAS.—Día 1!.
Zurn&ci brasilera “Bimna Fé,“ procedente de 

Santos consignada á.D-.Pedro do Valle, con
10 palón, 250 vigas, 12 barriles iniei, 7 pipas 

caña, 99 «acutí fariña, 80 id. arroz, 3 id, café 
l id. goma.

Diligencia de tasación á que nos hemos 
r fétido.

En el arroyo Cavaltero, v desagüe de 
ejtc en el Yí á d ez días del mes de Fe

brero de mil setecientos setenta y nueve 
años. Yo ¡). Manuel Gordillo Juez co
misionado para la ¡n asura, de«linde, y 
amojonamiento de las tierras que cons
tan de estas diligencias denunciadas por 
|) Fernando Martínez ame el Sr. D. 
Manuel Bazabilaazo, Juez Subdelegado 
para la venta y composición de ePas digo: 
Que respecto á hallarse jevacuidu dol 
iodo la citada mensura por el piloto agri
mensor I) Juan Callejas con mi presen
cia y asistencia de loa Perito» tasadores 
D Lorenzo Calleros y D. Antonio G»r- 
dillo, en esta virtud debía mandar, y 
m intió hiciesen los referidos péritos for
mal tasación de loa terrenos medido? j 
amojonados, quienes hallándose presen
tes dijeron, que las tierras que han visto 
medir y amojonar, 9on desde la boca y 
desagüe del arroyo de Cuvallero en ni 
RtoYí siguiendo aguas arribi por la 
co ta de este Rio hasta la embocadura ó 
desagüe del arroyo nombrado de Anto
nio Herrera en dicho Yí, desde esta boca 
aguas arriba por la costa del citado arro
yo de Antonio Herrera hasta las vertien
tes del arroyo nombrado el Chileno, si
guiendo este aguas abajo hasta su desa
guo en el Rio Negro, desdo el referido i 

desagüe costeando el expresado Rio 
Negro aguas abajo hasta encontrar la 
boca y desaguo del arrovo de las Con
chas, desde este punto siguiendo la cos
ta del mismo arroyo de las Conchas 
aguas arriba hasta encontrar las vertien
tes dol referido arroyo Cavallero y si
guiendo la costa de este aguas .abajo 
haata bu embocadura, ó desagüe en el 
citado Rio Yí, cuyos terrenos uqui des
lindados non los que han visto ocular
mente medir y amojonar; y que respecto 

íá la piacucuj. y claro. cuuucnmento que

AVISOS NUEVOS

REMATES.

h> n do 
venta- 

lOM 8t- 
á cite 
b’anra

POR R. CARRERAS y Hermán 
[ En la Colectaría general ] 

EJ Viernes 13 dol comento, se 1 
rematar precisamente por el mas 
joso precio que se pueda obtener 
guíenles uriiculos rocíen llegados 
puerto conMÍHtiendo en—Azuc<r 
del Brasil en barricas, id. dha. terciada 
en bolMHR, dulee én enj ts do nupurior ca
lidad, arroz dol Brasil id, sombreros de 
varias clases, paa s de Mu uga on cajas, 
aceitunas en barrihlo*, vino tinto do Ca- 
taluñ i, dho. de opor»o, dho. de Burdeos 
en pipas y modias id, dho. id id. en ca
jones, ginebra en tercerolas de 40 gra
dos, cana su, erior, aguardiente de 35 
grados, cuña do la Havuna, id dh-t. del 
brasil, aceito en botijuelas, i&baco ne
gro, *é timón en cajas de II libras a 
12, cristales surtidos, yerba Pu mugué, 
y otra porción da arjicti'ow.

(A las 11 en punto.)

POR
En lu casa

Villard, calle del Poi ton, ni lado de 
D. Antonio Mondes.

El Viernes 13 del corriente, »e 
han de vender precisamente á la me
jor postura y por cuenta desús acre* 
hedores todos los efectos existentes 
en dha. tienda consintiendo en :--- *•

Cinta de gazdla, y de razo y de 
listón 

Razos de la India, terciopelos 
Varias clases de jeneroa de seda 
Sombreros, perfumería 
Pañuelos de seda, agua de Colonia 
Guantes de seda
Medias de seda y de algodón 
Seda de coser
Hilo de carretel y de «astro 
Flores, vestidos, cofias
Botinc tos para niños de marroquin 
Zapatos para Sras. y para niñas 
Bdlotcrio, coco acambray bdo 
Espejos, candeleros de platina 
Abanico*, tafetanes, plumas negras 
Mates, peines, tirad ore*, madrases 
Listado», carabanas y otros articu- 

s.

LUIS BXENA. 
del Sr- 0. Francisco

1

HAN ABIERTO REGISTRO.
PM]iiete argentino de vapor “Fe

deración,** capitán Sutto, para B*. 
Ay«. á la carga por L<s bS. Davison 
Leland y Ca.

Goleta inglesa “Luisa María/* ca
pitán Tomas Ganildi, para Liver
pool por los SS. Lafone Wilaon y Ca 

HAN CERRADO REGISTRO.
Paquete argentino ‘Luisa,0 capi

tán José Morat «ry, para Bs. Ays. 
por bu capitán con —2 fardos mer
cancías 21 cajones id, 1S7 cajonci. 
ton, 10 liarriles clavos, 132 tercios 
yerba, 160 bolsa» arroz, 100 i<!. fari
ña, 2 ruedas de tahona, 1 barril, 71 
docenas ozes, 10 pipas aceite 13 ine
dias id, 6' pipas caña, 6 cajonea vino 
tinto, 31 pipas id. 6 medias id. 4 cu
arterolas id, 1 baúl.

AVISO
A JL 0^’ ©JK1L
JtfeL Lunes 9 de) corriente, se ha huido el mo- 

reno Adolfo Vcracicrto: sus señales son al
gunas cicatrices en la nariz y frente, algo torcidas 
ac a afuera las puntas de los pies, al andar cojea un 
poco, su traje chaqueta de listadd punzo, pantalón 
de pana y sombrero de pelo bastante usado: el que 
lo presente eñ Ja Ajenoia de negocios de campaña 
sita en el Portón Viejo, ó en e| Cordon en la casa 
de los SS. Veraciertos será bien gratificado

sia vW»éx
Iñt OS terrenos dt\Da. Gabriela Muñoz, sitos en 
14 vi el arroyo de lus Piedras; el qyc so interese 

en sa compra véase con D. Miguel Barreiro en su 
casa.noviem re 12 —3p.

En seguida.
El armazón de dita. casa, piso de 

tabla, vidriera, di visiones, puertea y 
todos lus demas enseres de dicho 
establecimiento.

A las 10 y media en punto.

POR EL MISMO.
I En bu casa calle de S. Caí los No. 147, 

El Lunes 16 del corriente, so ba de 
vender precisamente ú la mejor postura 
un surtido general <ie electos ingleses y 
franceses aproposito para la estación, 
cuyo pormenor se compone de Zarazas 
de vanas clases, prunelas, brines Ulan* 
eos, y aplomados, loras, listados fcom* 

breros, percales, cojo*, pañu- los le al. 
godon, mucelinas acambrayadas, medial 
»¡e seda blancas y do colcr, pañuelo* de 
algodón de rebozo, dhos. de seda de bol* 
sillo, circacia, cocos de color, nanquines, 
colines, liencillos, peines, peinetas, mu
selinas para bolado, hilo de obi’los y de 
carretel, bramantes, machases, astraca
nes, túfelanos, grosde Naples de color, 
pu ñudos de lt«ú, crespones dhos. do 
gacilla, terciopelos, guantes, tiradores 
de seda, esclavinas, pañuelos de punto, 
cintas de gacilla y de r;-zo, pañuolos do 
cambray, true, seda de coser, sarta», 
paños de seda negros, zapatos de varias 
clases, flores urtificlales, billotcria, | er- 
fumeria, barajas, ules para sombrero, 
ves’idos bordados, mingos, libros en 
blanco, platina, hilo do velas, pólvora en 
tarros, trensilla negra, abanicos irlanda, 
creas, medías de algodón, tijeras, galón* 
cilios, bolas, látigo* largos, rieudbs, ca
misas y chalecos hechos, y otra nume- 

’ resa variedad de artículos. v 
i [Empezará á las 10 en punto.]

POR EL MISMO.
DE MUEBLES

‘ El Jueves 19 del corriente, ge han 
i de venden precisamente á la mejor 

postura un elegante surtido de mue
bles últimamente llegados á este pu- 

' erto en el Bergantín dinamarqués 
Cecilia: el pormenor saldrá mañana.

jinYE una pulpería sita re» la plaza del mercado, 
íreuie á los Eje*oicios; en la misma daran 

, aovieuibro 12.—3p.



I

blicos una porción de documentos importantes, que|

PEREZ.

Cúmplase, acúsese recibo, comuniqúese á 
quienes corresponda, publíquese y dése ul Re
gistro Nacional.

Rúbrica de S. E.

té VONWA V CATE

CALLE DE SAN FELIPE Nos. 
X 41 y 49.

LEY.
Fl Senado y CAmar a de Representantes de la 

• República Oriental del Uruguay, reunidos 
en Usambl&i General, decretan con valor y 
ftíéYza de ley.

Art. 1. ° Todos los osláblocimiólitós en ge
neral sujetos al impuesto establecido por la loy 
do Patentes, tomarán otra Patento paráoste año, 
ademas de la que los corresponda, del mismo, 
valor.

2. Todo hacendado quo posoa do quinioritas 
esbozos de ganado vacuno hasta mil, pagará una 
Patente de-veinto posos: y do mil para arriba 
dos posos por cada cien.

3. Los propietarios de fincas pagarán una 
Patente cuyo Valor será ol de tres por ciento so
bre las rentas de un año de dichas fincas.

4. El rédito de las fincas ocupadas por sus 
propietarios, será valuado por uno Comisión 
compuesta del Juez de Paz de la Sección y dos 
propietarios de la misma.

5. Se exceptúan de los dos artículos prece. 
tientos las fincas cuya renta anual no llegue á 
doscientos pesos, si el propietario no tubiese 
otras; y las de todos los establecimientos rura- 
los, cualesquiera que sea su valor.

6. Las fábricas de ladrillos y caleras pagarán 
treinta y cinco pesos: ios lanchones do descar
ga uh peso por toneladas: los buques del cabota- 
ge de 25 toneladas á 45, -veinticinco pesos : do 
45 á 60 toneladas, treinta y cinco posos: de 60 
para arriba pagarán ademas cuatro roales por ca- 
da tonelada de exceso : los almacones de depósi 
tos particulares, cuarenta y cinco posos: los Cor
redores de Número, los supernumerarios y los i 
agentes de negocios ochenta pesos: los coches, I 
sopandas, bolantas y calesas quinco pesos : las ¡ 
barrocas de desarmadores de buques sesenta po- 
sos: los Abogados incorporados, ó con estudio 
abierto, cien pesos: los Procui adores y Escriba- ’ 
nos que tengan oficio abierto, cincuenta pesos : . 
y las casas de consignación de mercancías, sien-! 
do de ultramar, cien pesos.

7. A los empleados civiles y militaros con ( 
sueldo, premio ó pensión que exceda do quinien-1 
tos pesos anuales, se descontarán un dia cada j 
ines, por seis meses.

8. El valor de las Patentes establecidas por ■
esta ley y el de las cantidades deducidas de los , 
sueldos de los empleados civiles y militares, i 
será, el de las primeras exijido y pagado por ; 
solo una vez, y ol de las segundas por los 6eis 
meses que establece el artículo precedonte, y, 
reembolsadas unas y otras cantidades con el pro-¡ 
ducto en metálico del empréstito para quo se I 
autorizó al-Poder Ejecutivo por la ley de 26 de 
Marzo del presente año, y en su defecto con el 
producto de las tierras de censo, de enfiteusis, 
y moderada composición. I

9. El producto de estas Patentes y descuen. • 
tos qúe se hagan á los empleados militares, se ; 
aplicarán al pago del interés de las pólizas man
dadas emitir por la. ley de 29 de Abril; y el so
brante que hubiere, será destinado al pago' de 
aquellas deudas, que el Gobierno considere se 
deben satisfacer íntegramente y en metálico.

10. Todos los individuos obligados á sacar 
Putentes por esta ley, y cuyas propiedades, exis
ten en el Dcp irtamonto do la Capital, deberán 
sacarlas dentro de dos meses contados desde su 
publicación, y en la Campaña dentro de cuatro : 
pasados estos términos sin haberla sacado incur
rirán en la pena de la mitad mas del valor de 
la Patente.

11. Las mismas Patentes son el documento 
de crédito de los contribuyentes, por la cual 
serán reembolsados de su importe.

12. A los empleados civiles y militares le» 
servirá de documento de crédito la liquidación 
do los descuentos hecha por la Contaduría Ge
neral.

13. Verificada la recaudación do las cantida
des, que debe producir esta ley, el Gobierno ins. 
truirá á las Cámaras de su monto y la inversión 
del Capital.

Sala de Sesiones, en Montevideo á 23 do Junio 
de 1835.

CARLOS ANAYA, Presidente. 
Luis Bernardo Cavia, Secretario.

Montevideo, Junio 26 de 1835.
Cúmplase, acúsese recibo, comuniqúese

<^E VENDE en ia Bar-aca de Maderas de Don
Antonio Márquez, sita- un las peñas del Cubo 

dei Norte,—
Tirantea de superior calidad a 6 reales vara— 

Tablones dr cedro de cuatro varas a 4 y medio rca- 
Jng id — Alfagían de superior calidad a 1 real id— 
(Jamas de algarrobo •> escoger a 14 reales una— 
Mazas de lapacho de 20 a 24pulgadas a 28 pesos 
el par —Cañetas para el campo de patente a 120 
pesos una — Una (ficha de media carga en 100 pe 
oos—Tablas de pino de pulgada a 43 pesos por mil 
Jira—Pértigos de carretas en vigas a 9 pesos una— 

amones de birarp para carretas a 7 pesos el par— 
Leña de buque para quemar a 3 rea es el quintal- 
palos grandes oe buque, según su tamaño, n 3

SALA DE CCMKROÍÓ
MONTEVIDEANO

A Sala de Comercio Montevideano se abrirá 
rn ñaña 2 del corriente, en los altos de N. ° 

80, calle de San Pedro, en la casa que ocupó an
tea el Sr. Cónsul de Francia, lo que se avisa á los 
JSS. subscriptores y al publico en general para su 
conocimiento.

Los SS. á quionca por un olvido involuntario no 
rc les hubiese pasado una circular de invitación 
pora subscribirse, podrán ocurrir á la Bala en don- 
d«i se halla abierta la «ulwcripcion. Nov. 1 ° w ¿p 

de una colección de obras y documcn 
tos inéditosrelativos á . la Historia 
antigua y Moderna de los Provin

cias del Rio de la Plata.
\ÍIA asegurar ta conservación dp bus nnti- 

guas colonias, la Corte de Madrid no hallo 
mas arbitrio que condenarlas á un rigoroso aisla
miento. No se'corturon tan sujo Jas transaciones 
mcicmtilcs, sino que so proscribió todo comercio 
intelectual, y hasta las relaciones amistosas.

Los galeones do España surcaban eilcnciosamen- 
te las iguas clerOcéano, cargadosde los ricos pro
ductos de las minas del Nuevo Mundo:—únicos 
frutos que una política mezquina y Ruspieaz saca
ba de la pacífica posesión de estas valiosas regiones 
tras—atlánticas. 'Los archivos de la Metrópoli, que 
se llenaban cada año de documentos importantes 
sobre los varios ramos de la administración pública 
en América, er&n inaccesibles al ¡ úblico, que solo 
venia en conocimiento de los tesoros que encerra
ban, cuando por algún accidente desgraciado lle
gaba a ser ir renar able su pérdida.

Así sucedió con el primer ensayo de historia 
natural de la Nueva España, emprendido bajo los 
inmediatos auspicios de Felipe II por el docto me 
dico español D. Francisco Hernández. Después 
de quedar ignorado por cerca de un siglo en un 
rincón del Escorial, pereció en el incendio que en 
1671 devoró una gran parte de aqual vasto edificio.

Igual suerte tuvieron los manuscritos amontona
dos en la famosa biblioteca del Duque de Alba, y 
los que, al cabo de muchos años de asiduas y labo
riosas tarea?, habia conseguido reunir el último 
cosmógrafo de las Indias, D. Juan Bautista Mu
ñoz, para prepararse a escribir la historia del Nue
vo Mundo.

A estas causas fortuitas de pérdidas lamentables 
para las letras, agregúense los efectos naturales (le 
la incuria, de la codicia, y de las vicisitudes tan 
frecuentes é inevitables en la vida de los pueblos,; 
como en el bienestar de las familias. Muy raras son’ 
las biblioteca? y los museos que sobreviven a sus 
fundadores ; y mas raros los documentos que se 
perpetúan en el pais a que pertenecen, y a quien 
mas importa conservarlos.

Estas consideraciones nos han impulsado á em
prender una colección de obras y papeles relativos 
a nuestra historia, y en su mayor parte inéditos ; 
empezando por la ARGENTINA de Ruiz Díaz de 
Guzman, c ¡ya obra, según el Sr. Azara juez com
petente en la materia, nadie ha eclipsado haSta aho
ra, a pesar de ha per servido de teína y de-modelo a 
todos nuestros historiadores. Muy próximo a la 
época del primer descubrimiento dei Rio de la Pla
ta, el autor de la Argentina-tiene el mérito de ha
bernos transmitido, con el candor característico de 
los escritores de aquel siglo, lo que recogió de lo6 
actores de Jos hechos que refiere, cuando no es ej 
m:smo quien los presenciaba.

El m-nuscrito deque nos valdremos en esta edi
ción perteneció al finado Dr. D. Julián de Lciva, 
cuyas nut ’-s marginales descubren los infinitos er
rores que afean las domas copias existentes. A 
esta interesante publicación sucederá la del viage 
al Rio Negro y a) Colorado de D. Luis -Cruz, cuyo 
autógrafo es parte déla rica colección de obras 
impresas y manuscritas, formada á gran costa por 
el celoilustradoy vivo amor á las letras dei Sr Ca- 
nonigc Dr. D. Saturnino Seguróla. Ninguna cpo- 
ca mas á proposito para la aparición de un diario 
que describe el teatro glorioso délas últimas haza
ñas de las armas de la Provincia, a cuyo ilustre je
fe debe la República valiosas adquisiciones, y las 
esperanzas fundadas deán prospero y segoiro por
venir.

Una obra como la que emprendemos, necesita 
protección y auxilios ; y no dudamos que encuen- 
•re una -encrosa acogida en el gobierno y el .pú
blico. Procuraremos retribuirla por el esmero que 
pondremos rnla elección délos documentos, y por 
la corrección y elegancia de la edición, que Bcradcl 
todo conforme a la muestra que adjuntamos al pre
sente Prospecto. (1)

Como nos seria imposible precisar por ahora loe 
materiales que entraran en nuestra colécc ón, nos 
limitaremos a asegurar a los señores que se dignen 
proteger nuestra empresa, que i»o perdonaremos 
gasto ni trabajos para que corresponda al objeto 
que nos hemos, propuesto, y a los sufragios a que 
aspiramos. Y para que merezcan mas crédito nu
estras promesas, nos oabe la satisfacción de anunci
ar desdé luego, que hemos solicitado y conseguido 
de la liberalidad del Sr. Canónigo Dr. D. Saturni
no Seguróla, tan docto como generoso, que nos 
franquee algunos manuscritos que tiene acopiados 
en su selecta biblioteca.

Igual paso daremos con el Superior Gobierno, y 
nos asistela esperanza de que el benemérito Ma
gistrado que tan dignamente preside los destinos 
4cl pais, nos permita extractar de los archivos pú- 

por la época a que pertenecen y los asuntos que 
tratan, son ya del dominio de la historia. En esta 
clase se hallan comprendidos los que conciernen al 
regimen adoptado por una Orden fumosa, en la ad
ministración interior de las Misiones del Paraguay; 
loS reconocimientos y viages a varios puntos de Ja 
•costa Patagónica y al Estrecho de Magallanes; los 
trabajos de la Comisión de limites en la Banda 
Oriental, &c. &c.

La variedad « importancia de tantos dócumentos 
inéditos no podra menos de llamar la atención pú
blica a nuestra publicación, y de asegurarle un 
lugar preferente en todas las bibliotecas.

Pedro de Angelia.

CONDICIONES DE LA SUSCRIPCION.
La obra que anunciamos, se publicara por cua

dernos de a 15 pliegos de impresión, iguales en to
do al presente Prospecto.—Dos cuadernos com le-, 
taran la subscrición de un me-, cuyo importe, de 8 
pesos, ee abonara mensualmente.

Después de publicado el primer volumen, el pre
cio de cada uno de ellos aumentara de una mitad 
mas para los que no se hayan subscripto.—Cien 
pliegos formaran un volumen de 800 pajinas, sin 
comprender las carátulas y los indices, que se re
partirán gratis al concluir la impresión de cada to
mo—Para evitar que se mullícenlas colecciones, 
la obligación de los Sree. subscritoics deberá eeten- 
derse cuando menos a la publicación completa de 
cada una de las obras que fas integran.

Se reciben 8iibscricioi.es en Buenos Aires, en Ja 
Imprenta del Estado calle de Chacabuco Núm. 19, 
en la librería del Sr. Saatrc; calle de la Reconqu _ 
ta Núm. 72; y en Montevideo, en la Librería de 
D Jaime Hernandez.

(1) Ocúrrase a la Librería de don J, Hernández

I.S-

AVISO OFICIAL.
Montevideo, 3 de Agosto de 1835. 

•TThABIENDO rcsuolto ol Superior Gobierno 
por docroto do 27 dol próximo pasado 

comisionar a los administrador* s do las patentes 
do giro on la campaña para la repartición 
y recaudación do la Patente extraordinaria 
rointograblo, se previene á los hacendados y 
domas habitantes do ella, que deben ocurrir a 
la oficina do dichos administradores en sus ren- 
poctivos departamentos, para sacar la Patente 
quo les corresponda con arreglo á lu ley do las 
HH. CC. do 23 de Junio dol prosento año.

MINISTERIO DE HACIENDA.
Montevideo 6 de Octubre de 1J36.

I fi (CABIENDO acordado el Supremo Gobierno 
^SAeacar a remate por uno ó por dos años la mi
tad de Io3 derechos que se recaudan en las Recep
torías del Uruguay, el Ministerio de Hacierid-i oye 
proposiciones al efecto sobre las basca y condicio
nes establecidas por la ley de las HH. Camaras de
II de Junio de 1834. Las propuestas se liaran 
separadamente por uno ó por dos años y se pre
sentaran en la Secretaria de éste Ministerio el dia 
6 de Diciembre a la una de la tarde, a cuya hora 
serán abiertas a vista de todos los Licitadores; en 
la inteligencia deque después de haberse dado 
principio al acto no ae recibirá ninguna otra pro
puesta. '

21 VISO OFICIAL.
MINISTERIO DE HACIENDA.

Montevideo, 23 de Octubre de 1835.
EL Ministerio de Hacienda oye proposiciones 

para la venta de los Solares de la Plazoleta de Ja 
Ciudadeh, inmediatos al nuevo mercado y al ter
reno que se ha destinado por disposición del Supre
mo Gobierno, para ia construcción de un Teatro 
La venta se liará á olata al contado, dirijiéndose los 
limitadores al efecto á la Secretaría de este Minis
terio, donde oxisie-el plano del local dividido en 
Solares.

MINISTERIO DF. HACIENDA.
Montevideo, Noviembre 2 de 1835.

XT^IL Ministerio de Hacienda oy? proposicio- 
para el remate de los corrales de abasto 

dp los Pueblos de la Colonia, Higueritas, Rosario 
Durazno, Soriano, Florida, Porongos y Santa 
Lucia por el termino de un año. Los licitadores 
podrán dirigirse al efecto á la Secretaria de este 
Ministerio en la capital, ó Á las oficinas de los 
Jefes Políticos de los respectivos Departamentos 
á que aquallos Pueblos pertenecen.— Se remata 
igualmente el derecho do los corrales del Salto 
por el termino de un nñ>*¿ contar desde el dia
1. © deEnerode 1836, y el de Canelones por el 
mismo termino, contado desde 1. ° de Mayo del 
propio año.

AVISO OFICIAL.
MINISTERIO DE HACIENDA.

Montevideo, 28 de Octubre de 1835.
ft&L Ministerio de Hacienda oye proposiciones 

■.l-ffrjb para la venta de los solares sitos entre el 
Muolle y las Bóvedas. La venta se hará a plata 
al contado, dirijiéndose al efecto los licitadores a 
la Secretaría de este Minister o, donde se halla el 
piano del terreno dividido en solares.

AVISO OFICIAL.
Ministerio de Hacienda.

Montevideo, Noviembre 6 de 1835. 
•7ST>ABIENDOSE deslindado ya el terreno 
¿KA destinado por el Superior Gobierno á la 
construcción de un Teatro en la plazoleta de la 
Ciudadela; el Ministerio de Hacienda oye pro
posiciones para la venta de los solares en que se 
ha dividido el resto de aquel local; y da los que 
se han delineado en la continuación do las calles 
que deben atravesar las murallas y los valuartes 
en contorno del nuevo Mercado. El plano de 
estos terrenos existe en la oficina centrul da la 
Policia para que los licitadores puedan adquirir 

¡ á vista -de ello» los conocimientos que necesiten 
para arreglar sus propuestas.

AVISO OFICIAL,
Ministerio de Hacienda.

Montevideo, Noviembre 6 de 1835. 
T»rBABIENDO dispuesto el Gobierno que por 
¿SO. el Ingeniero de Policia se levantase un 
plano regularizando la manzana situada al costa
do izquierdo de la casa denominada del Cabildo, 
y resultando de está operación algunas varas de 
terreno por Ja parte del Este de dicha manzana, 
entre los edificios particulares y la linea trazada 
á su fronte para cuadrarla, el Gobierno ha acor- 
dado se invite á los propietarios do las casas con. 
liguas, y se oigan con preferencia las propues. 
tas que puedan dirijirle para la' adquisición de 
aquol terreno. ________ ______________

EDICTO DE POLICIA.

>JUSTANDO prohibido por diferentes Edic 
tos de Policía que los carruajes se atra

viesen en las calles para cargar ó descargar, y 
notándose la indiferencia con quo se mira 
aquella disposición, el Jéfede Policía ha resucito 
lo siguiente:

Art. 1. ° El propietario, encargado ó peón 
de cualquier carruaje que so encuentre cargan
do ó descargando atravesado en las calles de la 
Capital, pagará dos posos do multa.

2. Los agentes de Policía conducirán á la 
oficina de la misma el infractor dol anterior ar- 
tículo, y en ella abonará la multa quo en él se 

i previeno.-**Montevidco, Noviembre 5 de 1835.
BLANCO.

AVISO
previene al público que Jas casas que ha 

anuncia 1<> en venta D Luis R eo, altas en el 
Hueco de la Cruz, han sido reclamadas JudicíaJ- 
'nente por cuenta de quien pertenezcan; y que 
COa el objeto de evitar nuevos litigios bc previene 
á los 'tuese ínUfrescn por ellas, que suspendan sao 
ofertas hasta que otra cosa se determinare por los 
Tribunales, so pena '!e nulidad de toda venta.

Montevideo, Noviembre 7 de 1835,
Jome Fernandez.

»E
PATENTE.

de venta de superior construcción, fabri- 

de

TfftAY ,.._r______ _____
«fea, cadas por Dcarborn, y propias para pesa 
de 1,800 a 2,000, y 2,250 libras, de toda clase d< 
efectos, en casa de

SOUTIIGATE y Ca-
Calle de San Felipe

SE VEOE
O se a1 quila.

] JjA'N Extramuros la manzana
-J} esta toda cercada de iadri 

edificada: quien quisie-e tratar oí 
pronta que darán razón del dueño.

ALíQLILíA^
Y|| ^¡1 piezas de altO3 en una hermosa casa, que 

tiene todas las comodidades para una fa
milia, y a mas esta situada en el centro de esta 
ciudad. El que se interese ocurra a la calle de S. 
Diego No. 52 —En a misma casa se hallan dos 
almacenes para alquilar. nov 10 3p

AVISO,
I.N  lacaPe Je San F ancisco, hueco déla cruz
i) en casa de Quciros, se vende una negra 

de edad de 25 afi -s e<»n una hija de 3 años y otra 
de uno criando, el que la necesite ocurra a la mió- 
,.a casa.

sia VE'Woia
]^?-NA morena de edad de 25 años; sabe lavar 

-W planchar, cocinar y todo el servicio de un’ 
c sa.—El que la necesite, en la calle de San Peur^ 
No. 175, eheontrará con quien tratar, nov 10—3p°

SEVEXDE
TFJf mulata de edad de 16 a 18 años, sana y 

sin vicios: quien quiera comprarla ocurra 
a la calle de San redro Ño.... . que hallara con
quien tratar. nov 10 tfc

AVISO.
<^E vende una partida de camas de quebracho 
¡Sí por mayor v menoi, algunas id. de algarrobo 
tarugones de id. un parde mazas de quebracho co
lorado, todo a precio muy acomodado ; en la tabri- 
ca de coches dé Juan Mondain atras (le San Fran
cisco frente la casa del finado Mello. Se vende 
igualmente un coche cupé y una volan.ta de 4 rue
das. noviembre 6—3p.

Trfeñnr^rViTrnñ;/?:.joesnSiarfeoí^rfe’^fe
STEAMBOAT

?< HOTEL,
N«- 41 & 49

íb<t ®jXíL2í3 2)3 Sq £?32j2l?i3a
THE Proprietor of this Establishmcnt 

begs leave to inform tke Public that he 
auM has taken the House formerly occupied by 
O TITUS and- the FONDA D! L SOL, 
3C which he has joined and. oponed under 

the denomination of the Steam Boat 
Hotel.

He has secured superior wines and lí- 
¿05 quours and will exert himsélf to provide 

refreshments and meáis not only of good 
quality but superiwi y prepare d as no Ser- 
vants will be kept who are not found com- 

jjjji petent to gire satisfaction bota incapacity 
arfe and disposition.

'There will'bc an ordinamj every day at 
g* 3 o'clock prccdsely and Cofee at allhours.

The public may depeñd upon finding 
SEj accommoddtion,comfort,andattentionfar 

exceeding what it has been usual to meet 
aue in this City, os the Proprietor will be 
Cfe unceasing in his cfforts toplease, the only 

means by which he can hope to be success

O* T7re Store formerly occupied by 
íLué Titusisalsotolet.

ILas casas conocidas antes por Fonda del
Sol y Cafe de Titus, se han vuelto a b ir zbe 
bajo la denominación de Fonda y Cafe SS 
del Vapor.

E> Empresario tiene los mejores vinos y 
licores, como también todas clases de re- Trefe 
frescos, y se esmerará en procurar buenos 3^ 
manjares.
T-mIos los dias a las tres de la tarde hay 

tina mesa redonda para la conveniencia jjyg 
de los huespedes y del público, y a todas ¿05 
horas se despacha café, &c.

El público puede estar cierto de enroú- S¡j5’ 
trar en este nuevo establecimiento lae co- DjC 
modidades y el mejor servicio que hasta 
ahora se ha proporcionado en esta ciudad, 
prtr cuanto el Empresario no’omitirá sa- 
orificio para- obtener buen éxito de esta 5,^ 
empresa. #

En la misma casa se alquila un almaco\i Sa
MUK *5^-’T¡ene también camafl suficientes para 

hospedar a los SS. que gusten.
Hay igualmente cigarros h 'barios Jegíti- 

mos muy superiores

8iibscricioi.es

